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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 5 rs. al 
mes llevado á casa di: los seño-
ros suscriptores, y g fuera fran
co de porte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán í 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. i;*? 
frente á las Caruecerías. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON* 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político de esta Provincia, 

E l Exrmo. Sr. Secretario de Estado y del "Despa
cho de la Gobernación de la Península con fecha 24 
del corriente me dice lo que sigue. 

»La solemne apertura de las Cortes generales del 
.Reino tan deseada de todos los buenos españoles, se ha 
verificado en el día de hoy á las dos de su tarde. Este 
acto, presagio sin duda de la felicidad reservada á es
ta Nación magnánima debe abrir á las mas lisongeras 
esperanzas el corazón de todos los que sinceramente 
aman la libertad, y la ventura de la patria. Al dar 
principio á sus tareas los representantes del Pueblo, 
su patriotismo, y su sabiduría deben inspirar la ma
yor confianza de que unidos al Gobierno en procurar 
el mas pronto y eficaz remedio á todos nuestros males, 
dejarán satisfecho el vivo deseo de S. M . por la conso
lidación de la libertad y del Trono de su augusta H i 
ja, asi es como en este solo día debe mirarse la pren-
Aa mas segura y sólida de la dicha y prosperidad que 
nos aguarda y de los altos destinos que van á fijar pa
j a siempre á la patria la lealtad, la constancia, y los 
.nobles esfuerzos de sus heroicos hijos. De Real orden 
comunico á V . S. la noticia de la apertura con el dis
curso pronunciado por S. M . " 

DISCURSO 
PRONUNCIADO POIl S. M . I A KE1TCA GOBERNADORA 

E N L A S O L E M N E A P E T I T U R A 

D E L A S C Ó R T E S G E N E R A L E S 

DE I A NACION ESPAÑOLA 

ci dio, 24 de Octutire de ¿?36 . 

S E Ñ O R E S DIPUTADOS: 

A l ver al rededor del Trono de mi augusta 
Hija los dignos Representantes que la Nación en

vía para defenderlo y consolidarlo, y para aten
der muy principalmente á asegurar para siempre 
el Estado sobre las bases de la libertad, del or
den y de la justicia, no puedo menos de congra
tularme y de congratularos también, de que se 
haya realizado al fin una reunión tan necesaria 
y deseada. 

Sois llamados, Señores, á uno de los actos 
mas solemnes y mas grandes á que puede ser con
vocado un Congreso nacional: venís á revisar Ja 
CONSTITUCIÓN que la Nación española se dió á 

-sí misma, cuando hacia tres siglos que no tenia 
ninguna; cuando sostenia por su independencia 
una lucha de muerte con el poder mas colosal del 
mundo. A tanto mérito correspondió igual gloria; 

. y este albor de vuestra libertad fue visto en mu
chas partes con envidia; saludado en otras con 
aplauso; recibido en todas con benevolencia. 

No menor lauro os espera á vosotros que vais 
á perfeccionar la obra entonces comenzada; por
que si aquella guerra de agresión era tan espan
tosa por la fuerza militar y la sin igual capaci
dad del caudillo que os la hacia, no es menos ter
rible en sus efectos, y es mucho mas amarga en 
su origen, esta guerra civil que tan cruelmente 
nos destroza. Pasiones irritadas que apaciguar, 
opiniones opuestas que. reunir, intereses contra
rios que conciliar, enemigos interiores que ven
cer, intrigas extrañas que desbaratar... ¡Oh cuán
to elemento de dificultad y desórden! jCuánios 
obstáculos al grandioso fin que aqui os reúne, i n 
superables á cualesquiera otros pechos que no fue-

.sen.españoles! Pero todo es de esperar, Señores 
Diputados, de vuestra constancia y sabiduría; y 
sin duda Jos generosos esfuerzos de los que van 
á triunfar en esta segunda prueba, serán segui
dos en la posteridad del mismo aplauso y renom
bre que han seguido y seguirán á los que triun
faron en la primera. 

i 
• • 

j i 1 

1 é 



i! 

.a 
:! 

'7-5-8 
N o bien me convencí de que era vird.-idera 

voluntad nacional restablecer la CONSTITUCIÓN 
de Ja Monarquía proclamada en Cádiz , cuando 
me apresuré á jurarla y á rpandar que fuese ju
rada y observada en todo el Reino como ley fun
damentar. Y siendo también voluntad nacional 
que esta'lcy sea revisada y corregida para que 
responda mejor á los fines á que se ordenó, con
voqué inmediatamente las C6rtes que habian de 
deliberar sobre tan saludable reforma. A l mismo 
tiempo llamé cerca de mi Persona y compuse mi 
Gobierno de sugetos de mi entera confianza, que 
ya bastantemente conocidos, creí que podian ins
pirarla también á la Nación. Yo espero que en 
la conducta, gubernativa que han seguido, no des
merezcan esta confianza; y si en algunos de sus 
actos se han visto precisados á salir algún tanto 
de Ja esfera de sus facultades, no dudo que aten
dida la irresistible necesidad de salvar por ellos 
ei 'Estado, hallen su justificación en la equidad y 
benevolencia de las Córtes. 

Las Potencias extranjeras que en uno y otro 
hemisferio reconocen los indisputables derechos 
<le mi augusta Hi ja , continúan todas en sus ante
riores relaciones dé amistad y buena correspon
dencia conmigo. Entre ellas, especialmente los 
augustos Aliados de la REINA , signatarios del 
tratado de la cuádruple alianza, se manifiestan 
siempre dispuestos á sostenerle ; y con arreglo á 
él siguen prestándonos la cooperación y ayuda 
que antes. A los cuantiosos auxilios que ya de
bíamos á la generosidad de S. M . Británica, ha 
añadido después el de apoyar las operaciones de 
nuestro Ejército del Norte con la fuerza naval 
que tanta parte tuvo en la gloria adquirida al 

: frente de San Sebastian el 5 de Mayo último; 
y acaba de agregar ahora el de franquearnos otros 

;cien mil fusiles, que tan importantes nos son en 
nuestra situación actual. Debemos igualmente á 
S. M . el Rey de los franceses el refuerzo que, 
con un digno General, se halla incorporado ya 
á la legión auxiliar argelina; si bien aquel Gabi
nete ha estimado después no llevar adelante las 
disposiciones para ampliar la cooperación por 
parte de la Francia. Cada dia S. M . Fidelísima 
me da nuevos testimonios de su buena voluntad, 
y actualmente se están practicando con su G o 
bierno gestiones, de que me prometo un feliz re
sultado, para la ulterior y mas útil colocación 
de las fuerzas auxiliares portuguesas. 

Las demás Potencias de Europa, con quie
nes no estamos en iguales relaciones, no por eso 
dejan de manifestarse pacíficas hacia España, aun
que algunas han mandado retirarse á los Encar
gados de sus legaciones en Madr id , por lo cual 
he expedido igual orden á los nuestros en sus 
córtes respectivas. Solo el Gabinete de las Dos-
Sicilias me hadado motivos de justas quejas, que 

por su gravedad y por lo que debo á la dig
nidad de la Nación y del Trono de su REINA, 
me han obligado, muy á pesar mió , á llamar á 
mi Encargado en Ñapóles, y mandar salir de Es
paña al Agente de aquel Gobierno. De este de
sagradable incidente informará mas por extenso 
á las Córtes mi Secretario del Despacho de E s 
tado; pero las medidas adoptadas no envuelven 
por mi parte sentimiento alguno de hostilidad, 
ni estorbarán que continúe sobre el pie anterior 
e l comercio y la correspondencia entre los dos 
países. 

M i Gobierno os d a r á , á su debido tiempo, 
conocimiento del progreso que han tenido, y del 
estado en que se hallen las negociaciones entabla
das con algunos de los nuevos Estados de Ja A -
mérica española; y siempre deseoso de terminar
las, cual reclama el interés de la madre Patria y 
de aquellos países, no tardará en pedir á las C o r 
tes la autorización necesaria para concluir los con
venios en que crea no haber dificultad insupe
rable. 

Arduo es, por no decir imposible, atender 
debidamente en tiempos de agitación y turbulenr 
cias como el actual, á los ramos que constituyen 
la prosperidad pública y el progreso de la c i v i 
lización. E l Gobierno, sin embargo, en cuanto lo 
permite el estado de las cosas, no deja de cuidar 
de su conservación y posible adelantamiento; l le
vando constantemente por guia hacer conocer 
prácticamente á los pueblos las ventajas del sis
tema constitucional, para que con los nuevos i n 
tereses que crea, todas las clases productivas se 
identifiquen con él. E n medio de estas atenciones 
sobresale el cuidado que se merece la Mil ic ia nar 
cional, fuerza protectora de los derechos del cjq,-
dadano, baluarte de la libertad y del orden. E s 
ta institución ha recibido un notable aumento en 
su número, y unas mejoras en su arreglo que la 
hacen capaz de llenar los útiles fines á <que se d i 
rige. Si por falta de armas no ha podido presen
tarse hasta ahora con el aspecto respetable que 
corresponde, franqueadas como ya están por el 
Gobierno británico en la cantidad que he expre
sado, los batallones de la Guardia nacional, te
midos por su completo armamento, como lo son 
por su decisión heróicay por su patriotismo,, se
rán un muro inexpugnable de nuestras institucio
nes y de nuestra independencia. 

A pesar de los afanes y cuidados de que se 
ve rodeado el Trono de mi augusta Hi ja , no he 
desatendido los intereses de nuestras provincias 
de ultramar. L a situación de aquellas provincias 
no permite ya el completo restablecimiento del 
artículo constitucional, que en la designación de 
los Ministerios dedica uno solo al gobierno polí
tico de ellas; mas considerando necesario para 
la prosperidad de aquellos fértiles países, q»|e 



sus negocios gubernativos se dirijan ppr una so-
Ja mano y tn un solo lugar, he tenido á bien 
encargarlos al Secretario del Despacho.de Mari-
n.J, en unión con Jos negocios de comercio, por 
Ja estrecha analogía que todos, ellos tienen coa 
Jos de la navegación mercante y la de guerra. 
E l Código mercantil, que necesita de alguna re
forma, será en breve tiempo, revisado y asimila-: 
do á Jas instituciones que nos rigen, y presenta- , 
do á las Cortes p^ra su examen y aprobación.•-. 

Las niisroas dificultades que para otros obje
tos de irterés público ofrece el estado penoso en 
que la .Nación se encuentra, se hallan para que 
J* administración de justicia sea tan libre y de-
itraharazada como debiera: no obstante, mi Go
bierno se ha esforzado á superarlas5 y contando 
con Ja aprobación de las Cortes, prepara los, 
rnedios de orga;nizar este importantísimo ramo so
bre los dos principios combinados de inamovili-
dad y estrecha responsabilidad en Magistrados yr 
Jueces. Ya el Código .civil se halla concluido:.el. 
jjenal y el de procedimientos criminales se pre-• 
sentarán Oportunamente á las Córtes ; y están, 
prontos á terminarse los Aranceles para todos los 
Juzgados y Tribunales del Reino. 

ül estado de la,Hacienda pública, después de 
tiintos sucesos contrarios y funestos para que sus. 
medios correspondan á.sus cargas, se os expon
drá por el Secretario del Despacho á quien este 
ramo corresponde. E l mismo os presentará tam^ 
tjien, con toda brevedad,, el presupuesto de Jos 
gastos públicos y el plan de contribuciones que ; 
hayan de cubrirlos, á cuya formacjfio está dedir , 
qado.Qon preferencia; y, lo hará.con todas Jas.es-
plicaciones y datos necesarioS;á:.sati?;facer Ja so-
Jicitud que en materia tan grave es tan propia de 
vuestrp^ncargo.. D.¿1 mismo modo-sorneterá al e-
xámen y aprobación de las Córtes los decretos 
expedidos en favotf del crédito nacional, indican
do lo que parezca mas oportuno para restaurarla 
y-extenderle. ' . -ye::':-• 

. Todos los intereses de la deuda española es^ 
tan pagados hasta ,ahor^, sin mas excepción que: 
V.n«ii rpuy sensible sin duda para M í , , y es el nq^ 
Ijaberse-podído reunir Jos medios de satisfacer el 
semestre-perteneciente, á la deuda emitida en el 
extrangero, que vence en I.0 del próximo N o 
viembre. Tengo confianza en que mi Gobierno, 
vencerá los obstáculos que le han/educido á.es
te extremo, á fin desque no se esperimente sina 
una corta demora, entre el vencimiento de la- O-
bligacion y su pago; demora que será compensa* 
da con el abono de un interés proporcionado dib 
rante el tiempo que, se.tarde en realizarle. •[ 

Los apuros del Tesoro público, agravados á 
tin tiempo por ¡as exigencias de Ja guerra, ,y ppx 
no hallarse reunidas las Córtes', obligaron á mi 
Gobierno á tomar sobre sí la penosa, pero indis-i 
j^-nsable resolución, de pedir á la Nación unámi < 
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plemento.de doscientos millones de reales, rein
tegrables en cuatro años con el producto, de las 
rentas comunes, y con el interés de cinco por 
cijsnto en cada uno. Las Córtes en su .patriotismo 
reconocerán las causas inevitables: que obligaron 
á esta medida; la única de salvación.que se ofre
cía en tan congojosos momentos. 

Ya están ejecutadas varias reformas y ahorros 
en la administración, que se continuarán con 
constancia y.firmeza, porque sin fcuen orden y 
economía en los gastos, no hay bases.positivas de 
prosperidad ni solidez para ningún-sistema de 
hacienda. También se continuará Ja organización 
general y definitiva del ramo, entorpecida hasta 
ahora por diferentes causasy. de Jas •cuaJes.algu- -
ñas no puedan ser removidas sino por las, Cortes. , 
E l objeto, de estos trabajos rio. es otra que el de 
aprovechar de una vez todos los recursos, que 
tiene el Reino, capaces de.reparar las. pérdidas, 
de reponer el crédito y de. niveJar las entradas 
del Tesoro con los gaaCós públicos, y sobre todo 
con la posibilidad de-loá púeblojs. 

L a necesidad preferente, .Indispensable^ de 
dar up nuevos impulso á. ks .operaciones müitates 
para terminar la guerra-'oiwil ,• ha hecho precisas 
las resoluciones adoptadas .para la nueva, Quinta 
de cincuenta mil hombres,, .y para ^ movilización 
de la Mil icia nacional j en-loa tártninoísi compren
didos en los;decretos á>que¡se refieíen; L a com
binación de probas medidaspaumentará, notable
mente las; fueízas activas^ y. apresurirá el mo-= 
mentó de:qt}e;se restabjezjoa en. el. Estado la paa 1 
y el órdenfijases esenciales de toda prosperidad,, 
asi pública ponió .de .p^rtjeular^s. ¡¡ j i 

Entre,.taQtfl', asi el. Ejwtto, como kr^rma. -
da, haj% qptjyfljuadcí sin ces^r .dando!pruebas a d - . 
mirablg^d^siíídenuedoi^.des sst sufrimiento, y de-
su firme¡,de(¡:isi.on por: Jar:c^usa: de ¡la ilib&ritad y ; 
te del TmMjferfnbwgMte Hija. Impelidos! ejér--
«itp: d?,§u;;,p3ti;iotisii)0,.|.í© ¡aAoció a l -prbnuncJá^ -
mienta r.d.e la» provingia^; en ¡favor de Ja.Gosist'i-
TUciONí rpgrOjjij^ p.erátó. deiyiXta, ni- por un mô  
Watojsqlp^^lnDyeMiqpíiíjÉipal de su destino; la 
Persecución y-destruíftion jde los re^jelde^.-Gon la 
nia(3ifestacion,de 1̂  .Wflluntafís de nue í t eos .^ Ida -
dos han coincidido su? v;cf.oriasj huyen-irtelante 
d.e ellps l^s-feand^s enemigas,-.que desgraciada
mente han ppdjc}Q. penetrar en. lo interior, del ReK 
noj sin hajcerlfs.frente.» sin. Jj^r el p¡é,~, dando en 
I3 vel,Qo.ida,d (Je su fuga-roas fatiga en íkaaaar las 
que.dificultad en vencerlas, Males y.estragos cau-. 
S9t),.sin «iuda, por donde-pasaaj como;tqda-pía-* 
ga pestüeneial y funesta; pero también dejan sena* 
brado en tpdas partes el justp horror q.úe.nace de 
sus desafuexoa, y Uevaa el triste escarmiento de . 
no encontrare parteas aj^una. donde se ales: y-tre-
moje cPn seguridad y^cpafianáa lá.bandera de Vij. 
rebelión. 

-.. T a l ea*a suma, Señores Diputados, la sitúa-
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cion de las cosas públicas, de que ós darán tilas 
cumplido conocimiento mis Secretarios del Des
pacho en las diferentes memorias que os presen
tarán sobre Jos ramos que respectivamente admi- • 
nistran. Vuestras decisiones serán, sin duda, con
formes con la urgencia y gravedad de las circuns
tancias; y en los medios que proporcionéis á mi 
Gobierno, y en las medidas fuertes y enérgicas 
que toméis, está cifrada la confianza de terminar 
esta lastimosa guerra c i v i l , primer anhelo y ne
cesidad primera del pueblo español, que todo lo 
espera de vosotros. 

A l mismo tiempo procederéis á la refor
ma de la CONSTITUCIÓN; y con mano tan dies
tra como firme estableceréis las bases de la nue
va organización social. A esta empresa noble y 
magestuosa sois principalmente llamados: Yo por 
tanto nada propongo ni aconsejo como Reina; na
da pido como Madre. No es posible imaginar en 
la generosidad española que sufra menoscabo nin
guno la prerogativa del Trono constitucional por 
la horfandad y niñea! de la" REINA inocente que 
está llamada á ocuparle. L a Europa os contem
pla : ella verá que amaestrados por estos vein
te y cuatro años út - combates, de infortunios y 
de oscilaciones crueles;, sabéis aprovechar las lec
ciones dé la esperienci^fpropia, y las del ejemplo 
ageno. Subidos á 1¡£ altura de vuestra misión su
blime, sin duda os sobrepondréis á todos los i n 
tereses parciales y pequefios^á todos;los1 sistemas 
exclusivos. L a Nación y e! mundo civilizado es
pera de vosotros! una; ley fundamental An que la 
potestad^legislativa xtelitíere y resilélW'sin pre- -
cipitacion y sin pasiones;'en que él Gobierno 
tenga pará su acciotfTodo él desahdgd y la fuer
za bque.iiecesira, sin idar nimba redeltte de que' 
oprima.^y. én que las ada>inistracioa,2de' justicia, 
apoyada-.eh una independencia absóítfta, no de 
inquietudes ¡á la ihpc'éncia:, ni iropunidád á los 
delitos; Tales son, sin dudá^ las ftiirás con que; 
vais á emprender eStá ' grafadé ob.ra', digna de 
vuestra sabiduría y; de Vuestra' p'fudé'nciá: revi 
sada asi ••por ellas , y rpforínada la CGÍNSTITUCION 
española j Se grangea*á mas respeto y simpatía 
entre ios .extraños; mas amor, si es posiblej y 
mas estabilidad entre nosotros. 

T rH&.rabe IwhfñtQsa y dulce sátisfaccim de 
hacerloipábUcO en'este ptriádifo, para que á to-

' dos conste! el. celo, y 'ámor ardiente por la libertad 
y el bien de la pátria-qae 'manifiesta lá tnejor de 
las Reinas que nada propone ni aconseja como 

. Reina, 'yinada pide-eqmo Madre; sino 'que se en
trega cón - absoluta' confianza -á la generosa moción 
española.jLeonesesj ituál'será el corazón que no 
seisientd tiernamen'tf conmovido -con tan heroico 
¿eíprendimknto^dzP'.- A : D. G: P ; Afitonio Gar-
r/a.SüBetbiQ-Celésttm \Arg'úelles¿ Secretario in
terino, 

. ; .\\ .¿•.•L; ... ; . . . : v i IWPBENTA DS 

Intendencia de la Provincia de León. 

Dirección general de rentas estancadas y res
guardos.—Papel sellado. = Por el Ministerio de 
Hacienda en 10 del corriente me ha sido comu
nicada la Real orden que sigue. 

Excmo. Sr.: E l Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda dice con esta fecha á cada uno de 
los del Estado, Gracia y Justicia, Marina, G o 
bernación del Reino y Guerra lo siguiente. — Ha
biendo dado cuenta á S. M . de una esposicion del 
Director general de Rentas Estancadas y Resguar
dos, manifestando los perjuicios que se están i r 
rogando á la del papel sellado por no cumplirse 
el artículo 62 del Real decreto de 16 de Febre
ro de 1824, que prescribe el modo y forma en 
que debe usarse el del sello cuarto mayor, ha te
nido á bien resolver S. M . que lo manifieste í V . 
E . á fin de que por ese Ministerio se encargue es
trechamente á todas las Autoridades y dependen
cias de su inmediato cargo cuiden de la exicta 
observancia del referido art ículo, sin admitir ni 
dar curso á los memoriales é instancias que se 
presenten y no se hallen extendidas en papel del 
sello que el mismo artículo previene.— De Real 
órden , comunicada por el espres-ido Sr. Secreta
rio del Despacho de Hacienda, lo traslado á V . 
E . para su inteligencia y efectos correspondien
tes .=La trascribo á V . S. para su publicación y 
observancia en todas las Oficinas de Rentas y de-
mas fines consiguientes. —Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1836.— 
Mariano Egeá. 

León 2,s de Octubre de 1836.=:?. S. D . S. I. 
Luis López y Süarez. 

Intendencia de la Provincia de León. 

V A C A N T E S . •-•' 

Hallándose vacante la Administración de Ren
tas estancadas de Almanza por traslación del que 
la servia á la de Boñar , dotada Con tres mij rs. 
anuales é igualmente la Tercena de esta Capital 
que lo está en dos mil doscientos. Se hace saber 
al público según está mandado, para que los que 
quieran mostrarse aspirantes á cualquiera de d i 
chos dos destinos, lo verifiquen en el término de 
quince dias contados desde el en que se dé á lti¿ 
este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia; 
advirtiendo que para la seguridad de las resultas 
en su manejo están señalados por via de fianza 
27-S09 reales á la Administración y 12.000 á 
la Tercena, con el aumento de una tercera par
te mas si fuese en fincas y doble si fuese en va
les ó documentos de la deuda consolidada. 

León 27 de Octubre dé 1836. — P . S. D . S. 
I . , Luis López y Suarez. 

PECHO MIÑON.: -.: 


